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La presente ponencia consta de las siguientes partes:

I. Trámite.

II. Objetivo y contenido de la propuesta de ley.

I. Trámite

El proyecto de ley orgánica objeto de estudio fue 
presentado el pasado 21 de julio del 2015 por el hono-
rable Senador Édinson Delgado Ruiz. Fue recibido el 

-

-
-

vian Morales rendir Informe de Ponencia para primer 
debate, mediante Acta MD-03 de 5 de agosto de 2015.

El 19 de abril de 2016 el proyecto de ley fue discu-
-

mera del Senado, por unanimidad y conforme al pliego 

Posteriormente, el 17 de agosto de 2016 fue aproba-

articulado propuesto.

El 2 de septiembre del año en curso fue recibido en 

Informe de Ponencia para primer debate en la Cámara 
de Representantes.

El 9 de noviembre de 2016, el proyecto fue discuti-
-

II. Objeto y contenido del proyecto de ley orgánica
De acuerdo con el texto propuesto por el autor, apro-

bado en primer y segundo debate de Senado y primer 

Afrodescendiente, como espacio de encuentro de los 
Congresistas afrocolombianos para incentivar, a través 

el control político, el mejoramiento de las condiciones 
individuales y colectivas de dichas comunidades.

El proyecto de ley orgánica bajo estudio cuenta con 
doce artículos, incluido el de vigencia, distribuidos así:

El artículo 1° desarrolla el objeto de la ley, que como 
-
-

e individuales en el mejoramiento de sus condiciones 

institucional, organizativa, y el control político que rea-
licen los Congresistas afrocolombianos a través de esta 

El artículo 2° adiciona el artículo 55 de la Ley 5ª 

-

El artículo 3° adiciona el estatuto orgánico con un 
nuevo artículo, que desarrolla el objeto de la Comi-
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resaltando su carácter pluralista y democrático, con el 

-
biana.

-
diente, a la que pertenecerán los y las representantes 

-
nidades Negras y por los parlamentarios que por sus 

para contribuir a la defensa de los derechos e intereses 
de las comunidades afrodescendientes. Este artículo 

inicio de su primera legislatura, dentro del mismo cua-
trienio constitucional.

El artículo 5° adiciona la Ley 5ª de 1992 con un 
artículo que enumera las funciones que debe tener la 

de elaborar y presentar propuestas para garantizar los 
derechos generales y especiales de las comunidades 
negras, ejercer el control político sobre el Gobierno 

-
cesidades de las comunidades afrodescendientes, vi-
gilar el cumplimiento de los acuerdos que suscriba el 

derechos de las comunidades negras, promover la par-

las comunidades afrodescendientes y el Congreso de la 
República, presentar informes anuales a las plenarias 

empresas, organizaciones sociales, no gubernamenta-
les e instituciones que aboguen por los intereses de las 
comunidades afrodescendientes.

El artículo 6° añade un artículo nuevo al estatuto 
orgánico del Congreso de la República, reglamentando 

Afrodescendiente, que se debe reunir mínimo una vez 
al mes, siendo adoptadas sus decisiones por mayoría 
simple.

Afrodescendiente, en la que estarán representados los 
Congresistas afrocolombianos del Senado y la Cámara 
de Representantes.

Los artículos 8°, 9° y 10 adicionan la planta de per-
sonal del Congreso de la República, para integrar la 

-
te, que involucrará dos Profesionales Universitarios, 

-
cutivo, así como pasantes y judicantes de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones y convenios que ha 
establecido en Congreso de la República con distintas 

acuerdo con el proyecto de ley será responsabilidad 
de las Mesas Directivas de Senado y Cámara el incluir 

las partidas correspondientes al pago de la planta de 

Afrocolombiana en el Presupuesto Anual de Gastos del 
Congreso de la República. Así mismo, dispone que los 

-

a las disponibilidades presupuestales que para cada vi-

El artículo 12 determina la vigencia de la ley, que 

III. 
a) 

afrodescendientes en Colombia

afrodescendiente en Colombia asciende a 10 millo-

1. Estos datos varían, situando las 
comunidades negra, afrodescendiente, raizal y palen-

Estas colectividades han sido particularmente suscep-

que aqueja nuestro país, y según la Consultoría para los 
Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES), 

-
rresponde a miembros de estos grupos poblacionales2. 
Esto ha contribuido de manera directa al empobreci-
miento de las comunidades negras, ya que sumado al 
abandono estatal de las regiones donde habitan prin-
cipalmente los miembros de las comunidades negras, 

a estas minorías étnicas en escenarios laborales, aca-
démicos y culturales. Según datos del Informe Raza y 
Derechos Humanos en Colombia, más del 60% de los 
afrocolombianos viven en la pobreza, y en las zonas 
rurales, el porcentaje llega casi a las dos terceras partes. 
Adicionalmente, una cuarta parte de los afrocolombia-
nos vive en la miseria, y por cada salario que recibe un 
mestizo, un trabajador afrodescendiente recibe el 71% 
por el mismo trabajo3. De los afrodescendientes des-
plazados, el 96,5% vive en la pobreza4. 

tienen las comunidades afrodescendientes:
“Los pueblos indígenas y las comunidades afroco-

lombianas son víctimas de violaciones sistemáticas a 
sus derechos individuales y colectivos, y de infraccio-
nes al derecho internacional humanitario. En particu-
lar: i) asesinato de sus líderes; ii) masacres; iii) restric-
ciones de movimiento; iv) bloqueos de comunidades; 

1  Ver UNHCR-ACNUR. 
-

. 2005.
2  César Rodríguez Garavito, Tatiana Alfonso Sierra, Isabel 

Cavelier Adarve. -

3  Ibíd.
4  Auto número 005 de 2009 de la Corte Constitucional de 

Colombia.
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presencia de minas en territorios indígenas; y ix) des-
plazamiento forzado.

Las acciones violentas dirigidas hacia los pueblos 
indígenas y las comunidades afrocolombianos han 
aumentado en los últimos cinco años. Los territorios 
colectivos de los pueblos indígenas (resguardos) y las 
comunidades afrocolombianas (tierras de comunidades 
negras), se han convertido en escenarios estratégicos 
de los grupos armados ilegales. Distintas circunstancias 

y cultivos ilícitos) en sus territorios, localizados en co-
rredores estratégicos o zonas de frontera; ii) crecien-

grupos armados ilegales en sus tierras. Estas además, 

5.
Sumado a lo anterior, de acuerdo con el Informe de 

la Experta independiente sobre cuestiones de las mino-
rías, señora Gay McDougall, en Colombia la “combi-

-

De otra parte, la Corte Constitucional de Colombia 
ha determinado 13 factores de riesgo que hacen que 
las mujeres afectadas por la violencia y el desplaza-
miento sean más vulnerables que los hombres, como 

-
-

ciones de mujeres. Afrocolombiana, mujer, desplazada 

los datos de una encuesta realizada por una ONG a mu-
jeres desplazadas, la mayoría de los afrocolombianos 
desplazados son mujeres y muchas de estas son cabeza 
de familia con hijos. Las mujeres encuestadas señala-
ron que habían sufrido frecuentes agresiones físicas y 
violencia sexual durante su desplazamiento. Pocas víc-
timas presentan denuncias por miedo o por desconoci-
miento de los mecanismos de denuncia. Las mujeres 
afrocolombianas de Suárez, en Cauca, describieron a 
la Experta independiente sus experiencias de trabajos 
forzosos, violencia y violaciones a manos de los gru-
pos armados ilegales. Muchos niños son fruto de esas 
violaciones y tanto ellos como sus madres son conde-
nados al ostracismo por sus propias comunidades. Las 

y coaccionara a sus hijos a unirse a grupos armados6.
Según el Informe Raza y Derechos Humanos en Co-

lombia, el 14% de los afrocolombianos pasaron por lo 
menos un día entero sin comer en la semana del censo 
de 2005, el doble de los mestizos, y la tasa de mortali-
dad infantil entre los afrocolombianos es el doble de la 

7.
-

mado ha generado sobre las comunidades afrodescen-

genere espacios para dar voz a este importante grupo 

5  UNHCR-ACNUR. Étnico -
-

. 2005.
6  Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

señora Gay McDougall, enero de 2011.
7  César Rodríguez Garavito, Tatiana Alfonso Sierra, Isabel 

Cavelier Adarve. -

poblacional, y de esta forma restablecer sus derechos 
individuales y colectivos, a la vez que permitan hacer 
seguimiento a las políticas públicas que se desarrollan 

-

Gobierno nacional respeten y fomenten la integridad 

-
tecimiento alimentario y la presencia del Estado con 
respeto de la autonomía de cada colectividad.

-
descendientes, raizales y palenqueras es fundamental, 

b) 

negra, palenquera y raizal, corresponde al Congreso de 
la República, en especial a las y los congresistas que 

-

Afrocolombiana, toda vez que garantiza con ánimo de 
permanencia los esfuerzos realizados por la Bancada 
de Congresistas a través del tiempo.

-

de Representantes creada en 2011 dan fe del trabajo 
de la Bancada de Congresistas Afrodescendientes por 
representar adecuadamente la voz y el voto de sus re-
presentados.

-
so de la República puede administrar sus propios asun-
tos, tal como lo consagra el numeral 20 del artículo 150. 
Este artículo superior, en concordancia con el artículo 
12 de la Ley 3ª de 1992, que dispone que el Reglamen-
to Interno del Senado y de la Cámara de Representantes 
determinará el número de integrantes, competencias y 

competencia que tiene el Congreso para dar vida a esta 

El Congreso de la República debe ahondar en su ca-
-

nea de incentivar dichas características de la actividad 
legislativa es permitir estos espacios al interior de la 

el desarrollo de las actividades de la Bancada Afrodes-
-

ciones al trabajo conjunto entre Congresistas pertene-
cientes a distintos partidos o movimientos políticos que 
imponen la Ley 974 de 2005 y la Ley 5ª de 1992, por lo 

-
solidando la actividad de dicha bancada, fortaleciendo 

-
descendientes, que por mandato constitucional, legal, 
convencional y jurisprudencial obligan al Estado co-
lombiano.
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La importancia de las Comisiones Legales del Con-
greso de la República está ampliamente demostrada. 
La existencia de las Comisiones Legales brinda una es-

-
llo de una agenda interpartidista y conjunta entre las 

afrodescendiente, otorgando visibilidad y generando 
un peso mayor al control de las políticas públicas que 

comunidad.
c) 
La presente iniciativa impacta de manera directa los 

gastos de funcionamiento del Senado de la República 
y la Cámara de Representantes en forma proporcional, 

cargos de: un (1) Coordinador(a) Grado (12), dos (2) 
Profesionales Universitarios Grado (6) y un (1) Secre-
tario (a) Ejecutivo (a) grado 02 y los gastos mínimos 
de funcionamiento.

El personal requerido para el cumplimiento de la 
-

terio de racionalidad del gasto público y se constituye 
en el mínimo requerido para imprimir la dinámica que 

-
va que corresponde a las Cámaras por mandato de la 
ley, los recursos requeridos para el funcionamiento de 

-
mente en el presupuesto de funcionamiento de ambas 

d) Marco Jurídico

el que se ampara y se desarrolla el presente proyecto 
de ley:

1. 

de la Ley Orgánica 5ª de 1992 “por la cual se expide 
el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara 

el trámite correspondiente a las leyes orgánicas, según 
lo dispuesto en el artículo 151 Superior:

Artículo 151. El Congreso expedirá leyes orgáni-
cas a las cuales estará sujeto el ejercicio de la acti-
vidad legislativa. Por medio de ellas se establecerán 
los reglamentos del Congreso y de cada una de las 
Cámaras

-
piaciones y del plan general de desarrollo, y las relati-

entidades territoriales. Las leyes orgánicas requerirán, 

de los miembros de una y otra Cámara. (Negrilla fuera 
de texto).

Al respecto ha sostenido la jurisprudencia consti-
tucional:

“La Corte se ha pronunciado en diversas oportuni-
dades sobre la naturaleza y jerarquía de las leyes orgá-
nicas, su poder condicionante de la actividad legisla-

(…)
La especial jerarquía que revisten las leyes orgáni-

cas deriva de que, además de satisfacer los requisitos 
-

ben cumplir algunas exigencias adicionales (…)
Como lo ha destacado la jurisprudencia de esta Cor-

te, las leyes orgánicas presentan rasgos y requisitos es-

En cuanto al primer rasgo, el artículo 151 de la 
Carta precisa que a este tipo de leyes “estará sujeto el 

-
dicionando posteriores desarrollos legislativos, en la 
medida que organiza e integra la materia objeto de su 

En cuanto al segundo rasgo, el contenido material, 
la propia Carta indica las materias que conforman la 

general de competencia en cabeza del legislador or-
dinario, y que sirven para proteger procesos conside-
rados de especial importancia por el Constituyente, 
como son el funcionamiento del Congreso, la planea-

 lo relativo al presupuesto y al or-
denamiento territorial. En ese orden de ideas, atribuye 
reserva de ley orgánica a las leyes que reglamentan el 
Congreso y cada una de las Cámaras; las normas sobre 

de rentas y ley de apropiaciones; el plan general de de-

las entidades territoriales.
El tercer requisito, comporta la exigencia de un 

ley orgánica, consistente en la mayoría absoluta de los 
miembros de una y otra cámara (C. P., artículo 151). 

mayor consenso de las fuerzas políticas representadas 
en el Congreso de la República, lo cual garantiza ma-
yor legitimidad democrática a la ley que va a autolimi-

Finalmente, en lo que concierne al cuarto elemen-

en el propio trámite legislativo debe aparecer clara, 
expresa y positiva la voluntad del Congreso de apro-

exigencia busca garantizar la transparencia en el curso 
del debate democrático, y abrir espacios discursivos 
y participativos de control político que, en muchos 
casos, no tienen lugar cuando lo que se debate es la 

En estas condiciones, si un proyecto pretende 
convertirse en ley orgánica deberá reunir no solo los 

sino, además, las características especiales de las leyes 
de naturaleza orgánica: la ausencia de cualquiera de 

8.

8  Sentencia C-289 de 2014. M. P. Luis Ernesto Vargas Sil-
va.
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2. 
Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de De-

recho, organizado en forma de República unitaria, des-
centralizada, con autonomía de sus entidades territoria-
les, 
en el respeto de la dignidad  en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto).

Artículo 7°. El Estado reconoce y protege la di-
  

(Negrilla y subrayado fuera de texto).
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e igua-

de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

 y adoptará medidas 
 (…) 

(Negrilla y subrayado fuera de texto).
3. Ley 5ª de 1992
Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden pre-

sentar proyectos de ley:
1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-

dividualmente y a través de las bancadas.
Artículo 206. Proyectos de Ley Orgánica.
1. Los Reglamentos del Congreso y de cada una de 

las Cámaras.
IV.
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

de manera respetuosa solicito a la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes dar segundo debate al Proyec-
to de Ley Orgánica número 120 de 2016 Cámara, 012 
de 2015 Senado, 

-

-

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 120 DE 2016 CÁMARA, 12 DE 2015 

SENADO

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 

-
-

derechos colectivos e individuales en el mejoramiento 
de sus condiciones y calidad de vida a partir de la ges-

político que realicen los Congresistas afrocolombianos a 

1992, el cual quedará así:
Artículo 55. Integración, denominación y funcio-

namiento. -

-
-

-
-

-
pítulo IV, del Título II de Ley 5ª de 1992 con un artículo 
nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61E. Objeto de la Comisión Legal para la 
Protección de los Derechos de las Comunidades Ne-
gras o Población Afrocolombiana. 

-
-

-

.
-

pítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 un artículo 
nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61F. Composición. 
-

-

Parágrafo 1°. 

-
pítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 un artículo 
nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61G. Funciones. 
-
-
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-
-

-

-
-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

Parágrafo. 
-

Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 con un 
artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61H. Sesiones. 

-

Artículo 7°. La mesa directiva de la 

estará conformada por una presidencia y una vicepre-
sidencia elegidas por mayoría simple al inicio de cada 
legislatura, en la que estarán representados los Congre-
sistas afrocolombianos del Senado y la Cámara de Re-
presentantes.

de 1992, con el numeral 3.14, del siguiente tenor:
3.14. -

-

de 1992, con el numeral 2.6.14, del siguiente tenor:
2.6.14. -

-

Artículo 10. La 

podrá tener en su planta pasantes y judicantes acogien-
do las disposiciones y convenios que para tal efecto ha 
establecido el Congreso de la República con las distintas 

Artículo 11. Las Mesas Directivas de 
Senado y Cámara incluirán en el Presupuesto Anual de 
Gastos del Congreso de la República, que hace parte de 

-

en la presente ley.
Los gastos generales necesarios para la implemen-

a las disponibilidades presupuestales que para cada vi-

Artículo 12. . La presente ley rige a partir 
-

posiciones que le sean contrarias.
Cordialmente,
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TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA NÚMERO 120 DE 2016 CÁMARA, 

12 DE 2015 SENADO

-

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 
-
-

derechos colectivos e individuales en el mejoramiento 
de sus condiciones y calidad de vida a partir de la ges-

político que realicen los Congresistas afrocolombianos 

de 1992, el cual quedará así:
Artículo 55. Integración, denominación y funcio-

namiento. -

-
-

-
-

Capítulo IV, del Título II de Ley 5ª de 1992 con un 
artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61E. Objeto de la Comisión Legal para la 
Protección de los Derechos de las Comunidades Ne-
gras o Población Afrocolombiana. 

-
-

-

-
.

Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 un 
artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61F. Composición.
-

-

Parágrafo 1°.

Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 un artí-
culo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61G. Funciones.
-

-
-

-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-

-
-

-
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-

Parágrafo. -

-
-

Capítulo IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992 con un 
artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo 61H. Sesiones.
-
-

Artículo 7°.  La Mesa Directiva de 

-
biana, estará conformada por una presidencia y una 
vicepresidencia elegidas por mayoría simple al inicio 
de cada legislatura, en la que estarán representados los 
Congresistas afrocolombianos del Senado y la Cámara 
de Representantes.

de 1992, con el numeral 3.14, del siguiente tenor:
3.14. -

-

de 1992, con el numeral 2.6.14, del siguiente tenor:
2.6.14.

Artículo 10. La 

podrá tener en su planta pasantes y judicantes acogien-
do las disposiciones y convenios que para tal efecto ha 
establecido el Congreso de la República con las distin-

Artículo 11. Las Mesas Directivas de 
Senado y Cámara incluirán en el Presupuesto Anual de 
Gastos del Congreso de la República, que hace parte de 

-

-
do en la presente ley.

Los gastos generales necesarios para la implemen-

-

cargo a las disponibilidades presupuestales que para 

Artículo 12. . La presente ley rige a partir 
-

posiciones que le sean contrarias.
En los anteriores términos fue aprobado sin modi-

consta en Acta número 24 de noviembre 09. Anuncia-
do entre otras fechas el 8 de noviembre de 2016 según 
consta en el Acta número 23 de la misma fecha.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 098 
DE 2016 CÁMARA

Doctor
LUIS EDUARDO DÍAZ GRANADOS TORRES
Presidente

Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 098 de 2016 Cámara.
Respetado señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 

presentar informe de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley número 098 de 2016 Cámara

-

 para lo cual fui designado por la Mesa 
-

los siguientes términos:
Antecedentes

La honorable Representante Martha Patricia Villal-

de la República el Proyecto de ley número 098 de 
2016 Cámara, 

-
.

El día 25 de octubre de 2016, fue anunciada la dis-
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Conjuntas Tercera y Cuarta de Senado de la República 
y Cámara de Representantes de la ponencia para primer 

Cuarta de la Honorable Cámara de Representantes del 
día 1° de noviembre de 2016.

Fundamento de la ponencia
La iniciativa en estudio consta de tres (3) artículos 

-

del Atlántico, y una al regocijo de toda la comunidad 

nacional para incorporar dentro del Presupuesto Gene-

-
versidad del Atlántico en la cual funcionará una mo-

-

Atlántico; d) Fortalecimiento de la política de descen-

(artículo 2º); vigencia (artículo 3º).

Debido a la importancia del proyecto de ley en estu-

se encuentra publicada en la Gaceta del Congreso de la 
República número 630 de 2016:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Fundamentos de Constitucionalidad.
De conformidad con el artículo 150 de la Constitu-

“Artículo 150. 
 Por medio de ellas ejerce las siguientes funcio-

nes:
15. Decretar honores a los ciudadanos que hayan 

La facultad del Congreso de la República para de-
cretar honores a un ciudadano implica, según lo ha 
considerado la jurisprudencia1 de la Honorable Corte 
Constitucional, reconocer un hecho importante para la 

-

congresional en las voces ese Alto Tribunal se acota en 
los siguientes términos:

distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley 
anual del presupuesto, en la cual se apropian las par-
tidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro 

-
do que, salvo las restricciones constitucionales expre-
sas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten 
gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno 
decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de pre-
supuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, 
al decretar un gasto, “ordenar traslados presupuestales 

1  Sentencia C-985 de 2006, del 29 de noviembre de 
2006.

escrutinio judicial para determinar si en este aspecto 
una ley es o no constitucional consiste en analizar si 
la respectiva norma consagra “un mandato imperativo 

si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a 
decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un 

-
-

rio se encuentra ubicado en el Área Metropolitana de 
Barranquilla en el departamento del Atlántico, cuyo 

-

El nacimiento de la Universidad estuvo precedido 
en los intentos del doctor Julio Enrique Blanco de esta-

fue el Museo del Atlántico, creado mediante Ordenan-
za número 35 del 1940.

Por su parte, el Instituto de Tecnología fue la prime-
-

rior en el Museo del Atlántico, creado por Ordenanza 
-

mercio y Finanzas, a la cual se le agregaron posterior-
mente los nacientes programas de Ingeniería Química y 
Química y Farmacia, los que unidos a los existentes de 

del Caribe, creada por Ordenanza número 36 de 1945.
-

versidad del Atlántico, por medio de la Ordenanza nú-
mero 42 expedida en aquel año por la Asamblea De-
partamental. El núcleo básico de la Alma Máter estaba 
constituido por las Facultades de Comercio y Finanzas, 
Química y Farmacia, Ingeniería Química, la Escuela de 
Bellas Artes y el Castillo de Salgar.

En la actualidad la Universidad del Atlántico cuenta 
con diez facultades y treinta cuatro programas, deter-

-
ribe.

La importancia social de la Universidad del Atlán-
tico cobra mayor vigencia ante el hecho de que según 

estudiantes grado once en el 2013, mientras que solo 

-
-

mente quedan por fuera debido a la falta de cobertura 

El presente proyecto de ley pretende que la Na-

Universidad del Atlántico, tal y como su comunidad 
-

los desde el nacimiento del Museo del Atlántico, au-
torizando las apropiaciones presupuestales que sean 

redunden en el mejoramiento del servicio educativo 
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2016, presenta comentarios a la presente iniciativa, en 
los siguientes términos: 

“(…)
I. Consideraciones de constitucionalidad
1. Respecto al artículo 2°
“Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional para 

que en cumplimiento y de conformidad con la Cons-

Decreto número 111 de 1996 y la Ley 715 de 2001, y 
de las establecidas en la Ley 30 de 1992 y sus Decretos 
Reglamentarios, asigne en el Presupuesto General de 

-

ejecutar y entregar al servicio de la comunidad univer-
sitaria de la Universidad del Atlántico, las siguientes 
obras de infraestructura y fortalecimiento del recurso 
humano:

la Universidad del Atlántico en la cual funcionará una 
moderna biblioteca y el Centro de Idiomas;

-

de la Universidad del Atlántico;
d) Fortalecimiento de la política de descentraliza-

En el presente caso, observamos que el artículo 2 
de la iniciativa autoriza a que de los recursos estable-
cidos en la Ley 715 de 2001, se destinen las partidas 

-

Al respecto, cabe recordar que el artículo 356 de la 
-

ticipaciones (SGP) para proveer a los departamentos, 
distritos y municipios de los recursos necesarios para 
que pudieran atender los servicios a su cargo en espe-

niveles de preescolar, básica y media.
En desarrollo de lo anterior, fue expedida la Ley 

715 de 2001, la cual hizo un reparto de competencias 

las reglas para el traslado de los recursos del SGP. Así 
pues, y en lo que concierne al sector educativo, la ci-

“Artículo 15. Destinación. Los recursos de la par-
-

servicio educativo atendiendo los estándares técnicos y 
administrativos, en las siguientes actividades: 

15.1. Pago del personal docente y administrativo de 
las instituciones educativas públicas, las contribucio-

-
miento, pago de servicios públicos y funcionamiento 
de las instituciones educativas. 

15.4. Las destinadas a mantener, evaluar y promo-
ver la calidad educativa. 

Parágrafo 1°. También se podrán destinar estos re-
-

formidad con lo establecido en el artículo 27 de la pre-
sente ley. 

Parágrafo 2°. Una vez cubiertos los costos de la pres-
-

acceso y la permanencia en el sistema educativo de ni-
ños pertenecientes a los estratos más pobres. 

Parágrafo 3°. . Con cargo a los recursos 
-

el faltante establecido para el cubrimiento de los cos-

de los convenios de cobertura educativa a diciembre 
31 de 2001, siempre y cuando los recursos propios de 

para cumplir con estas obligaciones. Para ello debe-

recursos se hará inmediatamente se haya recibido la in-

De acuerdo con las anteriores disposiciones de la 
ley orgánica citada, no es posible que el Gobierno na-
cional pueda comprometer los dineros, a los cuales se 
hace referencia en la Ley 715 de 2001, para la realiza-

Atlántico, tal y como se pretende con la iniciativa le-
gislativa estudiada, toda vez que: i) dichos recursos son 
de las entidades territoriales, y ii) el SGP está dirigido a 

-

“Artículo 86. Los presupuestos de las universida-
des nacionales, departamentales y municipales estarán 
constituidos por aportes del presupuesto Nacional para 

territoriales, por los recursos y rentas propias de cada 

anualmente aportes de los presupuestos nacional y de 

incremento en pesos constantes, tomando como base 
los presupuestos de rentas y gastos, vigentes a partir 
de 1993. 

Artículo 87. A partir del sexto año de la vigencia 
de la presente ley, el Gobierno nacional incrementará 

en un porcentaje no inferior al 30% del incremento real 
del Producto Interno Bruto. Este incremento se efec-
tuará en conformidad con los objetivos previstos para 

que lo integran.
-

sente artículo se hará para los sistemas que se creen 
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en desarrollo de los artículos 81 y 82 y los dineros se-

Tal y como se evidencia en los artículos expuestos, 
la Ley 30 de 1992 es la normatividad correcta a enun-
ciar, pues es la que regula uno de los principales apor-

-

artículo 2° del proyecto de ley analizado, eliminando la 

II. 

El Gobierno nacional apoya la iniciativa que tiene 
el Congreso de la República de exaltar a la Universi-
dad del Atlántico, la cual, gracias a su labor académi-
ca ha contribuido a mejorar la calidad y la cobertura 
de la educación superior en el país. Sin embargo, de 
manera respetuosa solicitamos realizar el ajuste descri-

FACULTAD DE LOS CONGRESISTAS EN LA 
PRESENTACIÓN DE ESTE TIPO DE INICIATIVA 
LEGISLATIVA (CONSTITUCIONAL Y LEGAL)

Nuestro sistema constitucional y legal es permisi-
vo con los miembros del Congreso de la República, ya 

otros Sistemas Constitucionales, donde solo se pueden 
presentar iniciativas legislativas a través de Bancadas.

a) Aspectos constitucionales
Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3, supe-

-
greso de la República de interpretar, reformar y dero-
gar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de 
las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley 

-

-
tículo 359 Constitucional.

b) Aspectos legales
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congre-

so) dispone en su artículo 140, que la iniciativa legisla-
tiva puede tener su origen en las Cámaras Legislativas, 
y en tal sentido, el mandato legal, dispone:

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden pre-
sentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-
dividualmente y a través de las bancadas.

Una vez analizado el marco constitucional y legal 
de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la conclu-

-
mara, se encuentra enmarcado dentro del ámbito de la 

-
der Público, en especial las que le corresponden al Eje-
cutivo en cabeza del Gobierno nacional.

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 
RELACIONADO CON LA INICIATIVA DEL 

CONGRESO EN EL GASTO
La Corte Constitucional mediante Sentencia C-441 

del 8 de julio de 20092, respecto a la iniciativa que tie-
nen los Congresistas, ha manifestado:

“INICIATIVA LEGISLATIVA EN MATERIA DE 

La jurisprudencia ha indicado que tanto el Congre-
so de la República como el Gobierno nacional poseen 
iniciativa en materia de gasto público. El Congreso está 
facultado para presentar proyectos que comporten gasto 

-
les en el presupuesto de gastos es facultad exclusiva del 
Gobierno. También ha indicado que el legislador puede 
autorizar al Gobierno nacional para realizar obras en las 
entidades territoriales, siempre y cuando en las normas 
respectivas se establezca que el desembolso procede a 

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-343 
de 19953, respecto a la iniciativa que tienen los Congre-
sistas, ha manifestado:

Con Magistrado Ponente, doctor Vladimiro Naranjo 
Meza, la Corte sostuvo que la iniciativa parlamentaria 
para presentar proyectos de ley que decreten gasto pú-

-

servirán de título para que posteriormente, a iniciativa 
del Gobierno, se incluyan en la ley anual del presupuesto 
las partidas necesarias para atender esos gastos.

En Sentencia C-360 de 19964 en lo que tiene que ver 
con el principio de la iniciativa parlamentaria en materia 
de gasto público, la Corte dijo que las leyes que decre-

se encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa 
gubernamental y, por lo tanto, no resulta legítimo res-
tringir la facultad del Congreso y de sus miembros, de 
proponer proyectos sobre las referidas materias, con la 

proyecto de presupuesto corresponde exclusiva y discre-
cionalmente al Gobierno.

Al respecto, es importante determinar la línea juris-
prudencial que ha tenido la Corte Constitucional frente 
al análisis de las leyes de homenaje, honores, conme-
moraciones y monumentos, para el tema que nos ocupa 

5, que 
realiza un análisis de inconstitucionalidad frente a las 
objeciones presidenciales al Proyecto de ley número 72 
de 2006 Senado, 231 de 2007 Cámara, por la cual la Na-

de existencia jurídica de la Universidad de La Guajira y 

De esta manera, sobre el problema jurídico planteado 
la Corte Constitucional, sostiene lo siguiente:

gasto público pese a que el Ejecutivo no estuviere de 

iniciativas son compatibles con el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003 y no violan el artículo 151 de la Constitu-

2  Sentencia C-441 de 2009.
3  Sentencia C-343 de 1995.
4  Sentencia C-360 de 1996.
5  Sentencia C-015A 2009.
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providencia que en esta oportunidad también se reitera, 

Esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones 
constitucionales expresas, el Congreso puede apro-
bar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, 
corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el 
respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo 
cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, “orde-
nar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos 

si en este aspecto una ley es o no constitucional consis-
te en analizar si la respectiva norma consagra ¿un man-
dato imperativo dirigido al ejecutivo, caso en el cual es 
inexequible, o si, por el contrario, se trate de una ley que 
se contrae a decretar un gasto público y , por lo tanto, 

-
supuesto, evento en el cual es perfectamente legítima.

Así, la Ley 609 de 2000 es, entre muchas otras, una 
norma legal que el gobierno habrá de tener en cuenta 

-
supuesto Nacional, los gastos públicos que en ella se 

General Gustavo Rojas Pinilla. De este modo, la iniciati-
va parlamentaria para presentar proyectos de ley que de-

-

esas leyes servirán de título para que posteriormente, a 
iniciativa del Gobierno, se incluyan en la Ley Anual del 
Presupuesto las partidas necesarias para atender esos 
gastos. En este orden de ideas, las autorizaciones que allí 
se hacen a pesar del lenguaje imperativo con el que están 

dejan de ser disposiciones que entran a formar parte del 
universo de gastos que ha de tener en cuenta el Gobier-
no para formular el proyecto de presupuesto anual y, en 
todo caso, las erogaciones autorizadas que se incorporan 

formarán parte de este de acuerdo con la disponibilidad 
de los recursos, y las prioridades del Gobierno¿, siem-
pre de la mano de los principios y objetivos generales 
señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, en el esta-
tuto orgánico del presupuesto y en las disposiciones que 
organizan el régimen de ordenamiento territorial repar-

territoriales.
ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PROYEC-

TO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚBLICO-Im-
portancia

El artículo 7° de la Ley 819 de 2003 prescribe que en 
los proyectos de ley que decreten gasto público debe es-

-
yecto deberá estar en armonía con el Marco Fiscal de 

alcance mediante Sentencia C-502 de 20076, precisan-
do que los primeros tres incisos del artículo 7° de la Ley 
819 de 2003 deben entenderse como parámetros de ra-
cionalidad de la actividad legislativa, y como una carga 
que le incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, 

6  Sentencia C-502 de 2007.

y las herramientas que tiene a su alcance, las incidencias 
-

labor legislativa e interpretando el mencionado artículo 

-
cas, pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de 

-

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA 
INICIATIVA EN ESTUDIO EN EL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA
El Proyecto de ley número 098 de 2016 Cámara, fue 

-
ca el día 11 de agosto de 2016, por la honorable Repre-
sentante Martha Patricia Villalba Hodwalker, en la Se-
cretaría General de la Cámara de Representantes. Dicho 
proyecto de ley, ha tenido el siguiente trámite legislativo:

Gaceta del Congre-
so de la República número 630 de 2016;

-
manente el día 11 de agosto de 2016 y recibido en la 
misma el día 26 de agosto de 2016, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 3ª de 1992;

-
do ponente para primer debate;

-
bre de 2016;

Gaceta del 
Congreso de la República número 899 de 2016;

-

Tercera y Cuarta de Senado de la República y Cámara de 
Representantes del día 25 de octubre de 2016;

-
tantes del día 1° de noviembre de 2016;

-
norable Cámara de Representantes me designa Ponente 

16 del 1° de noviembre de 2016.

Por las consideraciones plasmadas en la presente po-
nencia, solicito a los miembros de la Honorable Cámara 
de Representantes aprobar en Segundo Debate el Pro-
yecto de ley número 098 de 2016 Cámara, por medio 

-
 

Constitucional Permanente del día 1° de noviembre de 
2016.

De los Honorables Congresistas,
Cordialmente,
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Bogotá, D. C., 9 de noviembre de 2016
En la fecha hemos recibido el presente informe de 

ponencia para segundo debate y texto propuesto para 
segundo debate al Proyecto de ley número 098 de 2016 
Cámara, presentado por el honorable Representante 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 098 

DE 2016 CÁMARA

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Por medio de la presente ley, la Na-

Universidad del Atlántico, y se une al regocijo de toda 
su comunidad universitaria.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional para 
que en cumplimiento y de conformidad con la Cons-

Decreto número 111 de 1996 y de las establecidas en la 
Ley 30 de 1992 y sus Decretos Reglamentarios, asigne 

-
supuestales necesarias para ejecutar y entregar al ser-
vicio de la comunidad universitaria de la Universidad 
del Atlántico, las siguientes obras de infraestructura y 
fortalecimiento del recurso humano:

la Universidad del Atlántico en la cual funcionará una 
moderna biblioteca y el Centro de Idiomas;

-

de la Universidad del Atlántico;
d) Fortalecimiento de la política de descentraliza-

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 

que le sean contrarias.
De los Honorables Congresistas,
Cordialmente,

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN COMISIÓN CUARTA

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 098 DE 
2016 CÁMARA

-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Por medio de la presente ley, la Na-

Universidad del Atlántico, y se une al regocijo de toda 
su comunidad universitaria.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional para 
que en cumplimiento y de conformidad con la Cons-

Decreto número 111 de 1996 y de las establecidas en la 
Ley 30 de 1992 y sus Decretos Reglamentarios, asigne 

-
supuestales necesarias para ejecutar y entregar al ser-
vicio de la comunidad universitaria de la Universidad 
del Atlántico, las siguientes obras de infraestructura y 
fortalecimiento del recurso humano:

la Universidad del Atlántico en la cual funcionará una 
moderna Biblioteca y el Centro de Idiomas;

-

de la Universidad del Atlántico;
d) Fortalecimiento de la política de descentraliza-

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 

que le sean contrarias.
Bogotá, D. C., noviembre 1° de 2016.
Autorizamos el presente texto del Proyecto de ley 

número 098 de 2016 Cámara, aprobado en primer de-

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 
DE 2016 CÁMARA

Doctor
LUIS EDUARDO DÍAZ GRANADOS TORRES
Presidente
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Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Referencia: Ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley número 102 de 2016 Cámara.

Respetado señor Presidente:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 

presentar informe de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley número  098 de 2016 Cámara, por 

 para lo cual fui designado por la Mesa 
-

los siguientes términos:

Antecedentes

El honorable Representante Eduardo Crissien Bo-
-

pública el Proyecto de ley número 102 de 2016 Cá-
mara, 

-
.

El día 25 de octubre de 2016, fue anunciada la dis-

Conjuntas Tercera y Cuarta de Senado de la República 
y Cámara de Representantes de la ponencia para primer 

Cuarta de la Honorable Cámara de Representantes del 
día 1° de noviembre de 2016.

Fundamento de la ponencia

La iniciativa en estudio consta de cuatro (4) artículos 
que tienen como fundamento a 

 (artículo 1º); 

de la tradicional Los de los Santos Reyes Magos de 

religiosa del departamento del Atlántico y el Caribe 

nacional para efectuar las asignaciones presupuestales 
en la cuantía necesaria, para que sean incorporados 
en las leyes de presupuesto, ley de apropiaciones y 
Plan Nacional de Desarrollo los recursos requeridos 
para dar cumplimiento a la presente ley. Impulsar y 
apoyar el Museo de la Loa de los Santos Reyes Magos 
de Baranoa y otras entidades públicas o privadas, 

(artículo 3º); Vigencia (artículo 4º).

Debido a la importancia del proyecto de ley en estu-

se encuentra publicada en la Gaceta del Congreso de la 
República número 630 de 2016:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

(...)

Interpretando el sentimiento general de los habitan-

del Congreso de la República, el proyecto de ley por 
-

El proyecto también pretende sensibilizar a la par-

-

Reyes Magos del municipio de Baranoa.

La Loa de los Santos Reyes Magos es la más anti-

narra la llegada de los Reyes Magos a Belén de Judá, 

-

-
manencia en el municipio de Baranoa.

-
rraciones del Evangelio de Mateo y construir un libreto 
de 190 versos que representan 50 personas de Baranoa. 
Estos actores espontáneos se aprenden el papel, lo en-
sayan y lo representan en una escenografía al estilo de 
la arquitectura del siglo I de nuestra era y construida 

realiza anualmente, el sábado que sigue al 6 de enero 

madrugada de cada 6 de enero, pero con el traslado de 

La Ordenanza número 011 del 8 de junio de 2005, 
originaria de la Asamblea Departamental del Atlántico 

la Loa de los Santos Reyes Magos de Baranoa. En igual 

mediante el Acuerdo Municipal número 011 del 10 de 
junio de 2002.

El Consejo de Patrimonio Cultural Departamental 
-

va de bienes de interés cultural del departamento y en 
consecuencia el gobernador del departamento, median-

la Loa de los Santos Reyes Magos de Baranoa en la 
lista de BIC del departamento del atlántico.

Declarar Patrimonio Nacional Inmaterial la Loa de 
los Santos Reyes Magos del municipio de Baranoa, en 
el departamento del Atlántico es un deber del estado 

realiza en el municipio de Baranoa.
La Loa se ha constituido a través del tiempo, en un 

referente cultural y turístico no solo de Baranoa sino 
del departamento del atlántico y el caribe colombiano.

-
tico para el municipio de Baranoa.
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Estas tradiciones son un espacio para la convivencia 
-

tener valores y saberes fundamentales de la comunidad.
El espíritu de esta iniciativa es desarrollar los artícu-

-
lítica de Colombia y la Ley 397 de 1997 que en su artí-

conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles 

-

-

El artículo 2° de la Ley 1037 de 2006 sobre la Con-

Igualmente la Ley 1185 de 2008 que establece un ré-
-
-

turales.
Por lo expuesto, considero que es importante que 

el Congreso de la República coadyuve en la preserva-

Nacional Inmaterial la Loa de los Santos Reyes Magos 
del municipio de Baranoa, departamento de Atlántico, 

FACULTAD DE LOS CONGRESISTAS EN LA 
PRESENTACIÓN DE ESTE TIPO DE INICIATIVA 
LEGISLATIVA (CONSTITUCIONAL Y LEGAL)

Nuestro sistema constitucional y legal es permisi-
vo con los miembros del Congreso de la República, ya 

otros Sistemas Constitucionales, donde solo se pueden 
presentar iniciativas legislativas a través de Bancadas.

a) Aspectos constitucionales
Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3, supe-

-
greso de la República de interpretar, reformar y dero-
gar las leyes; a la facultad que tienen los miembros de 
las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de ley 

-

-
tículo 359 Constitucional.

b) Aspectos legales
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Congre-

so) dispone en su artículo 140, que la iniciativa legisla-
tiva puede tener su origen en las Cámaras Legislativas, 
y en tal sentido, el mandato legal, dispone:

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden pre-
sentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-
dividualmente y a través de las bancadas.

Una vez analizado el marco constitucional y legal 
de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la conclu-

-
mara, se encuentra enmarcado dentro del ámbito de la 

-
der Público, en especial las que le corresponden al Eje-
cutivo en cabeza del Gobierno nacional.

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 
RELACIONADO CON LA INICIATIVA DEL 

CONGRESO EN EL GASTO
La Corte Constitucional mediante Sentencia C-441 

del 8 de julio de 20091, respecto a la iniciativa que 
tienen los Congresistas, ha manifestado:

“INICIATIVA LEGISLATIVA EN MATERIA DE 

La jurisprudencia ha indicado que tanto el Congre-
so de la República como el Gobierno nacional poseen 
iniciativa en materia de gasto público. El Congreso está 
facultado para presentar proyectos que comporten gas-

-
tales en el presupuesto de gastos es facultad exclusiva 
del Gobierno. También ha indicado que el legislador 
puede autorizar al Gobierno nacional para realizar 
obras en las entidades territoriales, siempre y cuando 
en las normas respectivas se establezca que el desem-

La Corte Constitucional mediante Sentencia C-343 
de 19952, respecto a la iniciativa que tienen los Con-
gresistas, ha manifestado:

Con el Magistrado Ponente, doctor Vladimiro Na-
ranjo Mesa, la Corte sostuvo que la iniciativa parla-
mentaria para presentar proyectos de ley que decreten 

esas leyes servirán de título para que posteriormente, a 
iniciativa del Gobierno, se incluyan en la Ley Anual del 
Presupuesto las partidas necesarias para atender esos 
gastos.

En Sentencia C-360 de 19963 en lo que tiene que 
ver con el principio de la iniciativa parlamentaria en 
materia de gasto público, la Corte dijo que las leyes 
que decreten gasto público de funcionamiento o de in-

la iniciativa gubernamental y, por lo tanto, no resulta 
legítimo restringir la facultad del Congreso y de sus 
miembros, de proponer proyectos sobre las referidas 
materias, con la obvia salvedad de que la iniciativa de 

exclusiva y discrecionalmente al Gobierno.
Al respecto, es importante determinar la línea juris-

prudencial que ha tenido la Corte Constitucional frente 
al análisis de las leyes de homenaje, honores, conme-
moraciones y monumentos, para el tema que nos ocupa 

4, que 
realiza un análisis de inconstitucionalidad frente a las 
objeciones presidenciales al Proyecto de ley número 72 
de 2006 Senado, 231 de 2007 Cámara, por la cual la 

1  Sentencia C-441 de 2009.
2  Sentencia C-343 de 1995.
3  Sentencia C-360 de 1996.
4  Sentencia C-015A 2009.
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De esta manera, sobre el problema jurídico plantea-
do la Corte Constitucional, sostiene lo siguiente:

gasto público pese a que el Ejecutivo no estuviere de 

iniciativas son compatibles con el artículo 7° de la Ley 
819 de 2003 y no violan el artículo 151 de la Consti-

-

2001, providencia que en esta oportunidad también se 

Esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones 
constitucionales expresas, el Congreso puede apro-
bar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, 
corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el 
respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo 
cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, ‘orde-
nar traslados presupuestales para arbitrar los respecti-
vos recursos’ Por ende, el escrutinio judicial para deter-
minar si en este aspecto una ley es o no constitucional 
consiste en analizar si la respectiva norma consagra ‘un 
mandato imperativo dirigido al ejecutivo’, caso en el 
cual es inexequible, o si, por el contrario, se trate de 
una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por 

ley de presupuesto, evento en el cual es perfectamente 
legítima.

Así, la Ley 609 de 2000 es, entre muchas otras, una 
norma legal que el gobierno habrá de tener en cuen-

Presupuesto Nacional, los gastos públicos que en ella 

del ex General Gustavo Rojas Pinilla. De este modo, 
la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de 

-

simplemente esas leyes servirán de título para que pos-
teriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la 
Ley Anual del Presupuesto las partidas necesarias para 
atender esos gastos. En este orden de ideas, las autori-
zaciones que allí se hacen a pesar del lenguaje impera-

de dinero concretas, no dejan de ser disposiciones que 
entran a formar parte del universo de gastos que ha de 
tener en cuenta el Gobierno para formular el proyecto 
de presupuesto anual y, en todo caso, las erogaciones 
autorizadas que se incorporan al Proyecto Anual del 

este de acuerdo con la disponibilidad de los recursos, y 
las prioridades del Gobierno, siempre de la mano de los 
principios y objetivos generales señalados en el Plan 
Nacional de Desarrollo, en el estatuto orgánico del pre-
supuesto y en las disposiciones que organizan el régi-
men de ordenamiento territorial repartiendo las com-

ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PROYEC-
TO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚBLICO-
Importancia

El artículo 7° de la Ley 819 de 2003 prescribe que 
en los proyectos de ley que decreten gasto público debe 

proyecto deberá estar en armonía con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo, artículo este sobre el cual la Corte 

5, 
precisando que los primeros tres incisos del artículo 7° 
de la Ley 819 de 2003 deben entenderse como paráme-
tros de racionalidad de la actividad legislativa, y como 
una carga que le incumbe inicialmente al Ministerio de 
Hacienda, una vez que el Congreso ha valorado, con la 

para mejorar la labor legislativa e interpretando el men-

que las leyes que se dicten tengan en cuenta las reali-
-

un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro de 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA 
INICIATIVA EN ESTUDIO EN EL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA
El Proyecto de ley número 102 de 2016 Cámara, fue 

-
blica el día 12 de agosto de 2016, por el honorable Re-
presentante Eduardo Crissien Borrero, en la Secretaría 
General de la Cámara de Representantes. Dicho pro-
yecto de ley ha tenido el siguiente trámite legislativo:

Gaceta del Congre-
so de la República número 630 de 2016;

Permanente el día 12 de agosto de 2016 y recibido en 
la misma el día 26 de agosto de 2016, conforme a lo 
establecido en la Ley 3ª de 1992;

-
do ponente para primer debate;

-
bre de 2016;

Gaceta del 
Congreso de la República número 899 de 2016;

Debate: -
tas Tercera y Cuarta de Senado de la República y Cá-
mara de Representantes del día 25 de octubre de 2016;

g) 
-

sentantes del día 1° de noviembre de 2016;
-

norable Cámara de Representantes me designa Ponen-

01905-16 del 1° de noviembre de 2016.

Por las consideraciones plasmadas en la presen-
te ponencia, solicito a los miembros de la Honorable 
Cámara de Representantes aprobar en segundo debate 
el Proyecto de ley número 102 de 2016 Cámara, por 

5  Sentencia C-502 de 2007.
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de noviembre de 2016.
De los Honorables Congresistas,
Cordialmente,

.
Bogotá, D. C., 9 de noviembre de 2016
En la fecha hemos recibido el presente informe de 

ponencia para segundo debate y texto propuesto para 
segundo debate al Proyecto de ley número 102 de 2016 
Cámara, presentado por el honorable Representante 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 

DE 2016 CÁMARA

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Declárese Patrimonio Nacional Inmate-
rial la Loa de los Santos Reyes Magos del municipio de 
Baranoa en el departamento del Atlántico.

Artículo 2°. El Gobierno nacional contribuirá con la 
-

de los Santos Reyes Magos de Baranoa como la más 
-

tamento del atlántico y el caribe colombiano.
Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional para 

que a partir de la vigencia de la presente ley y de con-
formidad con los artículos 334, 339 y 341 de la Consti-

en la cuantía necesaria, para que sean incorporadas en 
las leyes de presupuesto, ley de apropiaciones y Plan 
Nacional de Desarrollo los recursos requeridos para dar 
cumplimiento a la presente ley.

Parágrafo. El Gobierno nacional impulsará y apo-
yará el Museo de la Loa de los Santos Reyes Magos de 
Baranoa y otras entidades públicas o privadas, naciona-

-

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-

De los honorables Congresistas,
Cordialmente,

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN COMISIÓN CUARTA AL

PROYECTO DE LEY NÚMERO 102 DE 2016 
CÁMARA

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Declárese Patrimonio Nacional Inmate-
rial la Loa de los Santos Reyes Magos del municipio de 
Baranoa en el departamento del Atlántico.

Artículo 2°. El Gobierno nacional contribuirá con la 
-

de los Santos Reyes Magos de Baranoa como la más 
-

tamento del atlántico y el caribe colombiano.
Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional para 

que a partir de la vigencia de la presente ley y de con-
formidad con los artículos 334, 339 y 341 de la Consti-

en la cuantía necesaria, para que sean incorporadas en 
las leyes de presupuesto, ley de apropiaciones y Plan 
Nacional de Desarrollo los recursos requeridos para dar 
cumplimiento a la presente ley.

Parágrafo. El Gobierno nacional impulsará y apo-
yará el Museo de la Loa de los Santos Reyes Magos de 
Baranoa y otras entidades públicas o privadas, naciona-

-

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su pro-

Bogotá D. C., noviembre 1° de 2016.
Autorizamos el presente texto del Proyecto de ley 

102 de 2016 Cámara, aprobado en primer debate por la 
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 104 DE 

2016 CÁMARA

Honorables Representantes:
Cumpliendo el honroso encargo que me hiciera la 

Permanente de la Honorable Cámara de Representan-

153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir po-
nencia para segundo debate al Proyecto de ley número 
104 de 2016 Cámara, 

-
, 

en los siguientes términos:
1. 
El presente proyecto de ley fue radicado en la Cá-

mara de Representantes de mi autoría y del honorable 
Representante Óscar Hurtado, en diciembre de 2015, 
siendo archivado por Ley 5ª de 1992 artículo 190. Fue 
presentado nuevamente el 16 de agosto de 2016. El 13 
de septiembre de 2016 fui designado como ponente 
para primer debate de este proyecto por la Mesa Direc-

-
te de la Honorable Cámara de Representantes, siendo 

-
viembre de los corrientes.

2. Objeto y contenido del proyecto
La iniciativa sometida a estudio que cuenta con seis 

(6) artículos, de mi autoría y del Representante Óscar 
-

Antioquia, autorizando las apropiaciones presupuesta-

redunden en el mejoramiento de la vida de la comuni-

-

3. Mejoramiento de 400 viviendas en el área urbana 

3. Marco Constitucional y Jurisprudencial
Analizado el texto del proyecto de ley que nos ocu-

-
tablecer que la iniciativa se encuentra dentro del marco 
de lo preceptuado por nuestra Carta Política a través de 

de las contempladas en los 3 numerales, las cuales pre-

Constitucionales que hacen referencia a las competen-
cias que posee el Congreso de la República para inter-
pretar, reformar y derogar las leyes; a la facultad que 
tienen los miembros de ambas Cámaras legislativas 

En este mismo orden de ideas, la Corte Constitucio-
nal ha reiterado:

ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL EN 
PROYECTO DE LEY QUE ORDENE GASTO O 
DECRETE BENEFICIO-Exigencia

-
-

-
-

-
Gaceta del Congreso

ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PRO-
YECTOS DE LEY QUE GENEREN GASTO PÚ-
BLICO-Requisito cuyo cumplimiento está a cargo del 

ESTUDIO 
DE IMPACTO FISCAL EN PROYECTOS DE 
LEY QUE GENEREN GASTO PÚBLICO-Incum-

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ-
BLICO EN PROYECTO DE LEY QUE DECRETA 
GASTO PÚBLICO-Carga de demostrar incompatibi-

-
no plazo.

-

-
-

Esta Corporación se ha pronunciado reiterada-
mente en relación con la constitucionalidad de nor-
mas que autorizan la realización de ciertos gastos y 
ha sostenido que dichas autorizaciones no vulneran 
la distribución de competencias entre el Legislador 
y el Gobierno, señalando que salvo las restricciones 
constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar 
leyes que comporten gasto público, y que al Gobierno 
le corresponde decidir si incluye o no en el respecti-
vo proyecto de presupuesto esos gastos, razón por la 
cual lo que no puede hacer el Congreso al decretar un 
gasto, es ordenar de manera imperativa al Gobierno 
la realización de traslados presupuestales para el cu-
brimiento de los respectivos recursos. (Negrilla fuera 
de texto).
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-

-

En Sentencia proferida por el Magistrado Manuel 
José Cepeda Espinosa, podemos destacar:

“(…) 

-

-

-

-
-

-

le corresponde al Mi-
nistro de Hacienda intervenir en el proceso legislativo 
para ilustrar al Congreso acerca de las consecuencias 
económicas del proyecto. Y el Congreso habrá de re-
cibir y valorar el concepto emitido por el Ministerio. 
No obstante la carga de demostrar y convencer a los 
congresistas acerca de la incompatibilidad de cierto 
proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo recae 
sobre el Ministro de Hacienda (Negrilla fuera 
de texto)2.

-
lítica, establece que el Plan Nacional de Desarrollo es-
tará conformado por una parte general y un plan de in-
versiones de las entidades públicas del orden nacional 
el cual contendrá los presupuestos plurianuales de los 

primordial de esta iniciativa en la búsqueda de hacer 

central.
En este mismo orden de ideas, el artículo 341 de la 

-
rará el Plan Nacional de Desarrollo.

-
-

1  Sentencia C-286 de 2009. Magistrado Ponente Luis Er-
nesto Vargas Silva.

2  Sentencia C-502 de 2007. Magistrado Ponente Manuel 
José Cepeda Espinosa.

el gasto público por parte del Gobierno nacional en las 

4. Marco Legal:
-

bia, el proyecto de ley sometido a estudio se encuentra 

Política como en las demás normas que regulan la ma-
teria.

Por su parte, el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
“

“Artículo 7°. -
mas.

-

-

-

-
-
-

Gaceta del Congreso

-

-

entendidos como parámetros de racionalidad de la ac-
tividad legislativa, y como una carga que le incumbe 
inicialmente al Ministerio de Hacienda, una vez que el 

-

ellos constituyen instrumentos para mejorar la labor le-
gislativa.

el artículo 68 del Decreto número 111 de 1996, prevé: 
“Artículo 68. -

-

-
-
-
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Así cada entidad dentro del marco de la autonomía 
que le corresponde, podrá priorizar los recursos apro-
bados en la ley anual de presupuesto para atender las 
necesidades de gasto en la correspondiente vigencia 

las disposiciones de carácter constitucional referidas 
a la importancia de estas obras para la comunidad del 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicito a la 
Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes, 
aprobar en segundo debate el Proyecto de ley número 
104 de 2016 Cámara, 

-
, 

con su respectivo texto propuesto. 

De los Honorables Representantes,

Bogotá, D. C., 2 de noviembre de 2016

En la fecha hemos recibido el presente informe de 
ponencia para segundo debate y texto propuesto para 
segundo debate al Proyecto de ley número 104 de 2016 
Cámara, presentado por el honorable Representante 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 104 

DE 2016 CÁMARA

El Congreso de Colombia

DECRETA:

-
se el 22 de febrero de 2016, y rinde un sentido home-
naje a los hombres y mujeres San Jeronimitos que han 

-
sente ley conforme a lo establecido en los artículos 288, 

-
tencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus De-
cretos Reglamentarios y la Ley 819 de 2002, autorícese 
al Gobierno nacional para incorporar dentro del Presu-

-
puestales necesarias, que a través del Sistema Nacional 

-
vicio de la comunidad San Jeronimeña las siguientes 
obras de infraestructura de interés público: 

-

3. Mejoramiento de 400 viviendas en el área urbana 

-
mo.

Artículo 3º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley, podrán celebrarse convenios inte-

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas 
al Gobierno nacional en virtud de esta ley, se incor-

de acuerdo con las normas orgánicas en materia pre-
supuestal, reasignando los recursos hoy existentes en 

del presupuesto, de acuerdo con las disposiciones que 

Artículo 5º. Para efectuar las apropiaciones presu-
puestales necesarias en cumplimiento de la presente 

-

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN COMISIÓN CUARTA

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 104 DE 
2016 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
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se el 22 de febrero de 2016, y rinde un sentido home-
naje a los hombres y mujeres san jeronimitas que han 

-
sente ley conforme a lo establecido en los artículos 

competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus 
Decretos Reglamentarios y la Ley 819 de 2002, auto-
rícese al Gobierno nacional para incorporar dentro del 

presupuestales necesarias, que a través del Sistema 
-

gar al servicio de la Comunidad San Jeronimeña las 
siguientes obras de infraestructura de interés público:

-

3. Mejoramiento de 400 viviendas en el área urbana 

-
mo.

Artículo 3º.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la presente ley, podrán celebrarse convenios inte-

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas 
al Gobierno nacional en virtud de esta ley, se incor-

de acuerdo con las normas orgánicas en materia pre-
supuestal, reasignando los recursos hoy existentes en 

del presupuesto, de acuerdo con las disposiciones que 

Artículo 5º. Para efectuar las apropiaciones presu-
puestales necesarias en cumplimiento de la presente 

-

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha 

Bogotá, D. C., noviembre 1° de 2016

Autorizamos el presente texto del Proyecto de ley 
número 104 de 2016 Cámara, aprobado en primer de-

C A RTA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 084 DE 2016 CÁMARA

1.1
Bogotá, D. C.
Honorable Representante
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA

Congreso de la República
Carrera 7 N° 8-68
Ciudad
Asunto: Comentarios al texto aprobado en primer 

debate del Proyecto de ley número 084 de 2016 Cámara, 
-

Respetado Presidente:
De manera atenta me permito presentar los comentarios 

y consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico al texto aprobado en primer debate del Proyecto de ley 
número 084 de 2016 Cámara, en los siguientes términos:

El presente proyecto de ley, de iniciativa parlamentaria, 

-

te, en el departamento de Santander y rendir homenaje al 
mismo. Para el efecto, el artículo 3° autoriza al Gobierno 
nacional para incluir dentro del presupuesto las partidas ne-

4. Casa de la Cultura Antonia Santos.
En primer lugar, es pertinente señalar que la realiza-

cada una de las entidades o sectores involucrados del ni-
vel nacional, atendiendo la disponibilidad de recursos que 

autonomía presupuestal consagrado en el artículo 110 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto número 111 de 
1996) que al respecto establece:

-
-

prometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan 
parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones 

Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza del jefe 

nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas 
teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto 

las disposiciones legales vigentes1.

1  COLOMBIA, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
Artículo 110, Decreto número 111 (15, enero, 1996). Por 
el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 
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Las personas jurídicas de derecho público tienen esa ca-
pacidad de comprometer y ordenar el gasto en desarrollo 
de sus apropiaciones, lo que constituye la autonomía pre-

-
to, la Corte Constitucional ha manifestado: “El concepto de 

programa de gastos aprobado –limitado por los recursos 
aprobados en la Ley de Presupuesto–, se decide la oportu-
nidad de contratar, comprometer los recursos y ordenar el 

2.
Por lo tanto, el artículo 110 del Estatuto Orgánico del 

-
nes presupuestales y a los que tienen personería jurídica la 
facultad de comprometer los recursos y ordenar el gasto 

-
lítica y la ley, lo cual precisa que es el ordenador del gasto 
quien ejecuta los recursos apropiados en la respectiva sec-

-
tente, en el marco de su autonomía, priorizar los recursos 
aprobados en la Ley Anual de Presupuesto, para atender las 

De otra parte, resulta conveniente advertir que, si bien 
el Congreso de la República tiene la facultad de autorizar 

según las prioridades que se hayan establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo, qué partidas se deben incluir en el 

Corte Constitucional y lo ha reiterado en varias providen-
cias. En efecto, en la Sentencia C-1250 de 2001, sostuvo lo 
siguiente: 

-

los gastos que considere convenientes para el cumplimiento 
de los cometidos estatales.

-
va para el Ejecutivo la iniciativa en materia presupuesta-
ria3[1]. Ello quiere decir que las leyes que decreten gasto 

tales gas-
tos podrán ser incorporados en una ley de presupuesto, si 
así lo propone luego el Gobierno.

Lo anterior porque, al decir del artículo 346 Superior, 
corresponde al Gobierno formular el presupuesto de rentas 
y ley apropiaciones, en el cual solo se podrán incorporar 
partidas que correspondan a créditos judicialmente recono-
cidos, a gastos decretados conforme a las leyes anteriores, 
a gastos propuestos por el Gobierno para atender debida-
mente el funcionamiento de las ramas del poder público y 
el servicio de la deuda, y los destinados a dar cumplimiento 
al Plan Nacional de Desarrollo.

1994 y la Ley 225 de 1992 que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto. Bogotá, D. C., 1996.

2  COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 
C-101 de 1996. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz.

3 [1]

pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a pro-
puesta de sus respectivos miembros, del Gobierno na-
cional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o 
por iniciativa popular en los casos previstos en la Con-

-
madas por iniciativa del Gobierno, las leyes a que se 

b) y e), del numeral 19 del artículo 150; las que ordenen 
participaciones en las rentas nacionales o transferencias 
de las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones 
del Estado a empresas industriales o comerciales y las 
que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o 
tasas nacionales.

Con arreglo a estas competencias, el artículo 39 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto –Decreto número 111 
de 1996–, preceptúa que “Los gastos autorizados por leyes 

-

de acuerdo con la disponibilidad de recursos, y las priorida-

del nivel nacional y guardan concordancia con el Plan Na-
cional de Inversiones, e igualmente, las apropiaciones a las 

4. (Subrayado y negrilla fuera del texto).

Asimismo, ha establecido ese Alto Tribunal que:

(...) respecto de leyes o proyectos de leyes que se re-

para el cubrimiento de determinados gastos, la Corte ha 

disposiciones del legislador que ordenan gastos, expedidas 
con el cumplimiento de las formalidades constitucionales, 

ley de presupuesto, -

sino autorizaciones para ello.5

poder llevarlo a cabo. En efecto, según el artículo 345 de la 
-

ro que no se halle incluida en la ley del presupuesto. Igual-

gastos ordenados por las leyes se incluyen en el respec-
6. (Su-

brayado y negrilla fuera del texto).

De acuerdo con lo expuesto, esta Cartera solicita se ten-
gan en cuenta las anteriores consideraciones, no sin antes 

-
gislativa dentro de los parámetros constitucionales y legales 

Cordialmente,

Con copia a:

Honorable Representante María Eugenia Triana Vargas 

4  COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 
C-1250 de 2001. M. P. Doctor Manuel José Cepeda Es-
pinosa.

5  COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 
C-197 de 2001. M. P. Rodrigo Escobar Gil.

6  COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 
C-157 de 1998. M. P. Doctor Antonio Barrera Carbonell 
y doctor Hernando Herrera Vergara.
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